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OFICIAL 

ADVERTENCIA1 OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente.; - ¡ 

Loa Secretarios cuidarán, de coneervar loa BOLB-
TINES coleccionados-ordenadamente para'su encüa-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al eolicitar la Buecrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 2ti de Septiembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL c d N S É J O DE MINISTROS. 

SS. M U . el Rey y la Reina Regen
te (Q. P,., G.) y,,Áug)ista,Real Fami
lia c o n t i n ú a » s i n novedad en su i m -
p ir tante salad. 

(Gacéta del 'día'22 dé Septiembré.) 

* ' R E A L DECRETO -

. En el expediente y autos de com 
pé t enc i a promovida'eutre e l ü o b e r - ' 
nador c i y i l de León y la-Audiencia: 
de dicha capital, cié los cuales-re-', 
s a l í a : 

Que en 28 de Noviembre de 1892 
el Ingeniero Jefe de Montes del dis
t r i to dio parte al Juez do instruc
ción de Mar í a s de Paredes de que 
por 12 vecinos do Irede se habian 
cortado y ex t ra ído 730'tocones de 
roble del monte deuomiaado E l N i 
do del Agui la , que figura cu el Ca
t á logo de los exceptuados con el' 
n ú m . 226, correspondiente 4 Irede 
y Barrios de Luna, en el sitio que se 
conoce con el nombre de Ablano, 
empleando la madera procedento de 
dicha corta eu la recons t rucc ión de 
casas destruidas por e l incendio 
ocurrido en el mes de Julio ante
rior: 

Que instruido el correspondiente 
sumario, en él aparecen varias de
claraciones de los vecinos do Irede, 
autores de la corta denunciada, en 
las que manifiestan que la habían 
realizado por la necesidad on que se 
encontraban de recoustruir sus ca
sas antes de que avanzara el invier 
no, y eu la esperanza de que se les 
concediera la au tor izac ión que para 
ello habian solicitado en el mes de 

Agosto del mismo a ñ o ; un informe 
pericial, en el cual se aprecia el va 
lor de los expresados 730 árboles en 
la cantidad'de 1.130 pesetas, y una 
comun icac ión del Ingeniero Jefe de 
Montes del distri to forestal de León, 

• en la que se manif iés ta que los ve 
cinos del pueblo de Iréde habian so
licitado por conducto del Goberna
dor c iv i l de la provincia la corta de 
maderas para recomposición de sus 
casas destruidas por un incendio, y 
que dicha concesión se hallaba toda
vía pendiente: : 

Que:una vez terminado el suma
rio fueron remitidos los autos á la 
Audiencia de León, y el Gobernador 
c i v i l de la provincia, á instancia de ¡ 
los denunciados, y de acuerdo cou i 
la Comisión provincia!, requir ió de 
inhibición a l expresado Tr ibunal , 
fundándose: en que cuando á un pue
blo corresponde el uso g ra tu i to de 
los productos de los montes,y los ve
cinos hacen a l g ú n aprovechamiento 
sin la au tor izac ión del Jefe del dis
t r i t o , incurren en una multa igua l 
a l valor de los productos aprove
chados, s e g ú n lo que previene el 
art. 32 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884; que el Gobernador de 
la provincia es la Autoridad compe
tente pava imponer esa mul ta , c o ñ -
furuie á la regla 1." del art. 40 del 
mismo Real decreto, toda vez que 
se trata de corta ó beneScio de 
aprovechamientos forestales sin la 
au to r i zac ión competente y al modo 
ó tiempo de efectuar diclyis opera-

, c iónos , por lo cual los vecinos de 
Irede habían incurrido en rospon-

j sabilidad administrativa, que solo á 
la Adminis t rac ión cor respoudía e x i 
g i r , por estar reservado á la misma 
su conocimiento; y que tanto en es
te caso, que es el primero del a r t icu
lo 3.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887, como en el que ha
ya precisión de averiguar si se con -
cedió á los denunciados la oportuna 
au to r izac ión ó si hubo abuso en el 
aprovechamiento, que es: el segun
do caso.del citado articulo,- siempre 
seria la Administ ración la llamada á 
conocer en este asunto, pues ten
d r í a que resolver una cues t ión pre
via de influencia notoria sobre el fa
l lo que en su día hubieran de dictar 
los Tribunales: 

Que tramitado el incidente, la A u 
diencia de León dictó auto decla
rándose competente,.alegando: que 
si bien el Real decreto citado en el 
requerimiento atr ibuía por regla ge
neral á la Adminis t rac ión la correc
ción de las infracciones de la ley de 
Montes, el art. 4.° de aquel Real de
creto reservaba á la ju r i sd i cc ión or
dinaria el conocimiento y castigo 
de los hechos que podían const i tuir 
delito, como sucedía en el presen
te caso, por haberse verificado una 
corta y sus t r acc ión de árboles con 
án imo de lucro, y que no podía ser 
atendible la razón alegada por los 
vecinos de Irede de que h i b i a u so
licitado au tor izac ión para hacer la 
corta, puesto que resultaba que, 
cuando la ejecutaron, no había sido 
HUÜ concedida tal autovizacióo: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
i cou la Comisión prnviocial , insist ó 

en su requerimiento, resultando de 
; lo expuesto el proseóte confl ic to, 

que ha seguido sus t r á m i t e s . 
¡ Visto el art . 3." del reglamento 

de 8 de Septiembre do 1887, que 
prohibe á los Gobernadores'promo
ver contiendas de competencia eu 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya s i 
do reservado por la ley á los fun
cionarios de la Admin i s t rac ión , ó 
cuando en v i r tud d-i la misma ley-

deba decidirse por la Autoridad ad
minis t ra t iva alguna cues t i ón previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

. Visto el art . 32 del Eeal decreto 
de 8 de Mayo de 1884 sobre reforma 
de la legis lac ión penal de Montes, 
que dice. «Los pueblos á quienes 
corresponda el uso gra tu i to de los 
productos de los montes no proce
derán á ejecutarlo sin !a autoriza
ción del Jefe del distr i to, el que la 
coucederá cuando so presente la 
carta de pago del 10 por 100 del i m 
porte de lo que haya de aprovechar
se, s e g ú n dispone el art . ( i . " de la 
ley de 11 de Julio de 1877, con las 
excepciones que en el mismo ar
t ículo se p r e c e p t ú a n . • Los que con
traviniesen esta disposición abona
rán como multa el valor de los pro
ductos aprovechados. 

Visto el art . 40 del mismo Real 
decreto, que dice: «Son Autor ida 
des competentes para couocer de las 
denuncias, imposición y exacc ión 
de las multas y d e m á s responsabili
dades prescritas en los a r t í cu los , los 
Gobernadores civiles de las p rov in 
cias y los Alcaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes: primera, las 
multas y d e m á s responsabilidades 
r e l a t i v a s á la r o t u r a c i ó n , corta, ven
ta, ó beneficios de aprovechamien
tos forestales sio la au to r i zac ión 
competente al modo y tiempo do 
efectuar dichtis operaciones y á las 
infracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, s e r án impues
tas por los Gobernadores. 

Cuusiderando: 
l .° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa seguida contra 
varios vecinos del pueblo de Irode 



por el hecho de haber aprovechado 
para la r e c o n s t r u c c i ó n da sus ca
sas, y sin la competente autoriza
ción, maderas procedentes del m o n 
te denominado E l Nido del Agu i l a , 
en el sitio que se conoce con el 
nombre del Ablano, correspondien- ¡ 
te á Irede y Barrios de Luna. ' 

2 . ° Que s e g ú n las disposiciones 
legales anteriormente citadas, co- j 
rresponde á las Autoridades admi- j 
nistrativas el conocimiaato y cast i- , 
go del hecho de que se trata, por . 
constituir u n a infracción penada 
con multa , para cuya imposición 
son competentes los Gobernadores 
de provincia. 

3. ° Que se e s t á , por tanto, en 
uno de los casos en que por excep- , 
ción se pueden suscitar contiendas 
de competencia en los juic ios c r i 
minales. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de m i Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X í / I , y como Beina 
Kegente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen-
• cia á favor de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en San Sebas t i án á dieciséis 
de Septiembre rail chocientos no
venta y cinco.—MARÍA CRISTINA. 
— E l Presidente del Conseio de M i 
nistros, Antonio Cánovas del Cas
t i l l o . 

GOBIEBÑO DE PHOViÑCIA. 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Anuncio 

Debiendo precederse á las obras 
de cerramiento con verja del Jardin 
Botánico de esta Corte, por las calles 
del Angel Caido y de Alfonso X I I , 
bajo las condiciones que tiene el pu
blicado en la Gacela del 21 corrien
te, por el presente se hace públ ico , 
por si a l g ú n interesado en la subas
ta de aquellas, que t e n d r á lugar en 
Madrid el dia 9 de Octubre próximo, 
desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el día 5 del 
mismo se admi t i rán en este Gobier
no los pliegos cerrados, con las for
malidades establecidas, durante las 
lloras de oficina, a c o m p a ñ a n d o á 
ellos en otro pliego, t ambién cerra
do, carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos ó de alguna Sucur
sal en la que se acredite haber con
signado previamente la cantidad de 
b.SGO'Só pesetas en metá l ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica . 

Lc-óu 25 de Septiembre do 1895. 
E l Oobernador, 

J o s é A r m e r o y P c ñ n l r c r . 

Álodeh de proposición 
0. N . N . , vecino do.. . . , enterado 

del anuncio publicado con fecha..., 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
públ ica subasU de las obras de ce

rramiento con verja del Jardin B o 
t án i co de esta Corte, por las calles 
del Ange l Caido y de Alfonso X I I , 
se compromete á tomar á su c a r g ó 
las obras con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el t ipo fijado se aBadirá con la reba
j a de por 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

S U B A S T A DE H A R I N A S DE T R I G O 
p a r a e l s u m i n i s t r o d e l Hospic io de L e ó n 

E l día 28 de Octubre p róx imo , á 
las doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la S;.la de Sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador c i v i l , ó 
Diputado en quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León , cuyo sumi 
nistro comprende desde el 1.° de N o 
viembre de este año á 31 de Octubre 
de 1896. 

Los l íc í tadores p re sen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
r e i n t e g r a r á u con una póliza de una 
peseta, y le e n t r e g a r á n al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inc lu i rán la c é d u 
la de vecindad y el documento j u s 
tif icativo de haber consignado en la 
Caja provincial el 5 por 100 del t o 
tal importe del contrato, ó sean 750 
pesetas. 

Será rechazada ,1a proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art . U del Real decreto 
do 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
t endrá obl igación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100, como g a r a n t í a definitiva, 
exceptuando de esta ampliación .á 
aquellos que tengan molinos h a r i 
neros y se hallen al cubierta en el 
pago de la contr ibución industr ial . 

Los documentos provisionales de 
depósi to serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado ia contrata. 

A l contratista actual se le admi t i 
rá , como depósi to , hasta donde al
cance, el que hoy tiene constituido, 
si no resultare contra él responsabi
lidad. 

MoH'7" de proposición 
D , vecino de , con cédula 

personal y documento de depósi to 
que so a c o m p a ñ a , se comprometo á 
suministrar al Hospicio de León, des
de 1.° de Noviembre de este a ñ o á 
31 de Octubre de 1896, la cantidad 
de 526 quintales métr icos de harina, 
al precio cada lino de (en letra), 
todo con arreglo al pliego de condi
ciones que figura inserto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firmo.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se saca i¡ públ ica subasta el su 
ministro de harinas con destino á 
l a e laborac ión de pan para los 
acogidos en el Hospicio de León . 

Condiciones gentraks 
1. * E l suministro s e r á de 526 

quintales mét r icos de har ina, que 
se presuponen necesarios, a l t ipo 
m á x i m o de 2&,26 pesetas cada uno, 
ó sean 4.576 arrobas á 13 reales 
una, y se ha rá la provis ión acomo
dándose á las necesidades del Esta
blecimiento, l o mismo en el caso de 
que sea mayor e l consumo que si 
con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

2. ' Se obliga al contratista á 
conducir de su cuenta las harinas a l 
Establecimiento libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se les designen, 
siendo recibidas por la Superiora de 
las Hijas de la Caridad, Adminis t ra 
dor y Secretario-Contador; cuyos 
funcionarios cu idarán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 

! para elaborar dos ó tres hornadas de 
í pan, y si resultasen con las condi

ciones necesarias, darán por recibi
do el ar t ículo , expediendo la orden 
de pago. En el caso de no reunir las 

I circunstancias prevenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista á 
comprarlas de mejor calidad; su
friendo el mismo perjuicio si no v e 
rificase la entrega oportunamente. 
No conformándose con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dir á la Comisión provincial , que re
solverá definitivamente y sin ulte-
rios recurso. 

3. " E l precio de este art iculo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin di lación. 

4. * Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, se 
verificará l ici tación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

5. ' Se obliga al contratista al 
pago del impuesto del 1 por 100, y 
d e m á s que exija el Estado. 

6. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindi rá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1893. 

Condiciones paríicnlares 
1. ' Las harinas han de ser de se

gunda clase, sin mezcla de las otras 
semillas y sus í anc ia s , n i han de pro

ceder de remolienda. Los embases 
s e r á s de buena c o n d i c i ó n , y queda
rán para el contratista ana vez des
ocupados. 

2. * La entrega se- h a r á por doza
vas partes, en los cuatro ú l t imos 
dias deseada mes, podiendo el con
tratista, 'sin embargo,, hacer entrega 
de raayór cantidadi con tal que no 
pase de la necesaria para, un tr imes
t re . 

3. * Si por no reunir las harinas 
(as condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo, responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en ol deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se-
¡ s ión de hoy. 
j León y Septiembre 23 de 1895.— 

E l Vicepresidente, Chicarro. — E l 
Secretario, Garda. 

SUBASTA DE P A N 
DESTIIÍAOA A L SUMINISTRO O E t H O S P I 

CIO DE ASTORCrA, Y D E GARBANZOS' 
PASA ÉSTE Y E L DE LEÓN. 

El dia 28 de Octubre p r ó x i m o , & 
las once de la m a ñ a n a , t end rá lugap 
en la Sala de Sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador, ó D i 
putado en quien delegue, la subasta 
de pan cocido para el Hospicio de As-
torga, y de garbanzos para é s t e y el 
de León . 

Los iicitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo á los- mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que r e i n t e g r a r á n con una pó l i 
za de una peseta, y le e n t r e g a r á n al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego i n c l u i r á n 
la cédula de vecindad y el docu men
tó just if icativo de haber consignado 
en la Caja provincial , ó en la Sucur
sal de Depósitos, como fianza p r o v i 
sional, el 5 por 100 del importe t o 
tal del articulo ó ar t ículos 4 que as
piren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art . 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obl igación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro 5 por 100 
m i s , como g a r a n t í a definit iva, ex
cep tuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola vez 
la entrega, y respecto al de pan si 
el contratista es panadero y se halU 
al corriente en ol pago de la con t r i 
bución industrial. Los documentos 
de depósitos provisionales s e r án de
vueltos á los que no hayan sido 
agraciados con la adjudicación, y 
los definitivos q u e d a r á n á las resul
tas del contrato. 

En el Hospicio de Astorga t endrá 
lugar á la misma hora y en dicho 
dia la subasta para los a r t ícu los que 
se han de entregar a l l í , presidiendo 



el acto un seSor Diputado p rov in 
cial . 

Laa consignaciones del 5 por 100 
pod rán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se d iv id i rá 
en dos períodos, dedicando el p r i 
mero á la l ici tación del pan cocido, 
y el segundo i la de garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública los remates que se ad 
jud iquen . 

A los contratistas actuales se les 
admi t i r á como depósi to , hasta don
de alcance, el que hoy tienen cons
t i tu ido, si no resultare contra ellos 
responsabilidad. 

Modelo deproposiciánpara el pan cocido 

D . . . , vecino de..., con cédula per
sonal y documentos de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n ; se compromete á su
ministrar al Hospicio de Astorga 
44.000 kilogramos de pan cocido, 
desde 1.° de Noviembre de este a ñ o 
á 31 de Octubre de 1896 al precio 
cada uno de... (én letra y en pese
tas), con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Modelo de proposición para ¿/arfamos 

D . . . , vecino de..., con cédula per
sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á su
ministrar al Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos desde 1.° 
de Noviembre de este a ñ o á 31 de 
Octubre de 1896, al precio cada uno 
de.... (en letra y en pesetas), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIÍL. 

(Fecha y firma.) 

(Igual modelo que és te para el su
ministro de garbanzos al Hospicio 
de Astorga, con sólo la diferencia de 
ser 51 hectolitros.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se subastan el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para és t e y el de León. 

Condiciones generales 

1. * E l suministro de pan cocido 
se rá de 44.000 kilogramos, al t ipo 
m á x i m o de 0,37 pesetas, ó sean 
95.652 libras á 0,50 de real una. 

E l de garbanzos, para el de León, 
se r i de 90 hectolitros á 43,23 pese
tas, ó sean 163 fanegas á 96 reales 
una. Para Astorga, 51 hectolitros, ó 
sean 92 fanegas, á igual precio. 

2. * Los ar t ículos á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo ea 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiese bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ' Los contratistas se obligan ¡l 
conducir de su cuenta los a r t í cu los 
i los Establecimientos, libres do t o 

do gasto para la provincia, en la can
tidad, día y horas que se les designe 
por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta
rio-Contador; en el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlos de mejor ca l i -
dad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase la entrega oportuna
mente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en esta c i u 
dad. 

4. * E l precio de cada art iculo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verif icará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do y en los garbanzos; e n t r e g á n 
dose de una sola vez, se sat isfará 
integro su i m p o r t e ; teniendo en 
cuenta que todos los pagos es tán 
sujé tos al impuesto del 1 por 100 y 
d e m á s que exija e l Estado. 

5. " ói abiertos ¡os pliegos resul
tasen dos ó m á s proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará l ic i tación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 
lo que se refiere al Hospicio de As -
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí t e n d r á lugar . 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso f o r t u i 
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la v í a de 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincia l y Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

Condiciones particulares 

1. " E l pan ha de ser de harina 
de t r igo , bien cocido y de buenas 
condiciones, cuya aprec iac ión se há -
rá por los encargados de recibirlo, 
bajo su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le s eña l a r án e l Administrador y Su
periora del Hospicio, los cuales fija
r án también al contratista, con 24 
horas de an t i c ipac ión , la cantidad 
que ha de suministrar y hora de su 
entrega. 

2. ' Los garbanzos s e r á n de bue
na calidad, t a m a ñ o mediu y cocerán 
bien. 

Aprobado por la Comisión prov in
cial en sesión de hoy. 

León y Septiembre 23 de 1895. 
— E l Vicepresidente, Chicarru.—El 
Secretario, Garc í a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DK LA. PROVINCIA B B LIÓN Presupuesto de 1895-96 

Lista cobratoria de las cuotas exigibles por patentes de elaboración de 
alcoholes y aguardientes de vino en esta provincia, la cual se forma en 
v i r t ud de lo prevenido en el art . 46 del Reglamento provisional para la i m 
posición, admin i s t r ac ión y cobranza del impuesto especial sobre alcohol 
de 29 de Agosto de 1893, cuyo pormenor es como sigue: 

1 
2 
3 
5 
6 
7 

20 
21 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
50 
51 
52 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
67 
B9 
70 
71 
74 
7b 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
98 
99 

100 
101 
113 

Nombras de los interesados 

D. Salvador Sarcia 
• Eusebio Quintero 
> Antonio S á n c h e z 
• Mariano Campillo 
> Gregorio Guerra 
» Carlos Anto l ínez 
i Juan Francisco Benavides 
• Zoilo Pé rez 
» Juana Gómez 
> Wenceslao Garcia 
» Alejandro Santos 
> Justo de Godos 
» J o a q u í n González 
> Roque González 
> Mariano Espeso 
> Francisco R o d r í g u e z . . . . 
• Eusebio D o m í n g u e z 
» Pedro Santos Campi l lo . . . 

D." Es tefanía Baeza 
D. Francisco Agu i l a r 
» Eusebio Marcos 
» Luis de Prado 
» Clemente Espinosa 
» Matías Prieto 
» Alejo Santos 
• Matiano Gómez . 
> Ju l i án Godos 
• Bautista Calvo. 
» Antonio Torbado 
» Hipóli to Torbado 
> Galo H e r n á n d e z 
» José Rojo Godos 
> Francisco González 

D." Luisa Alonso Soto 
D. Cecilio Vaca . . 
» José H e r n á n d e z Garc ia . . 
a Lorenzo Ruiz . . 
> Daniel Cossio Corral 
> Dionisio de Prado 
» Francisco Valdaliso 
» Inocencio Torbado 
» Bruno de Prado 
> Manuel Santos 

D . ' I gnac i a de Godos 
D. Manuel García 
» Juan Carbajal 
» Mariano San Mart in 
» Celestino Alonso 
» Auacleto de Lafuente. . . 
» Dionisio Mar t ínez 
» Ju l i án Gu t i é r r ez 

D." Feliciana Herrero 
D. Facundo Espeso 
» Miguel Iglesias 
» Francisco González 
» Ceferno Torio 
> Anselmo Diez 
» Aquiliuo Mayo 
» H e r m ó g e n e s Bajo 
!> Marcos G u z m á n 

ü . " Estefanía Antol ínez 
D. Felipe Collautes 
• Manuel Godos 
• Antonio Olmedo 

D. ' Josefa Bajo y otros 
D. Eusebio Borges 
D." Gregoria Torbado 
D. Mariano Prado 
» Marcos Lazo 
s Saturnino González 
» Pedro González Mar t ínez . 
» José Godos Rojo 
J> Fructuoso Escobar 
¡> Víctor Carnicero 
» Abundio Fe rnández 
» Benito González Aparicio 

Punto 
on que debe rtalizarse 

el pago. 

Grajal 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Pedro Dueñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal 
Galleguillos 
Idem 
Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada del Coto. 
Idem 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Idem 
Calzada del Coto. 
San Pedro Dueñas 
Galleguillos, 
Idem 
A r e n i l l a s . . . 
Galleguillos, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S a n P e d r o D u e ñ a s 
Galleguillos 
Arenillas 
Idem 
Idem 
San Pedro Dueñas 
Idem 
Joai í l la 

Grajal 
Idem 
Idem 
Idem : . . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal 
Galleguillos . . . 
Idem 
Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada del Coto 
Idem 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Id.ím 
Calzada del Coto 
Galleguillos . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

18 
72 
18 
18 
36 
18 
18 
36 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
36 
18 
18 
36 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 



114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

D. Manuel S á n c h e z Herrero. 
• J o s é Cardo 
» J o s é Garc ía Valencia 
> Francisco G u z m é n 
> Pablo .del Río 
x José López Prieto 
» Valent ín Cabañeros 

D." Antonia Villán 
> María Arias G o n z á l e z . . . 

D . Basilio A . Carbajo 
» Pablo Blanco Alonso 
> Mart in R o m á n 
» Pau ta león Castro 
» Clemente Cadenas 
• Manuel Mart ínez 

D . ' Catalina Gallego 
D. Ju l i án Castellanos 
> León Bar to lomé 
5 Gregor ioAlvarezGonzález 
» Laureano Fidalgo 
> Máximo Rodr íguez Apari

cio 

V i l l a m a ñ á n . . . 
Valencia O. Juan 
Idem. . 
Valderas 
Idem , 
Villademor Vega 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idee: 
Idem , 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Idem 
Algadefe 
San Pedro Dueñas 
Galleguillos 
Fresnellino 
Toral Guzmanes. 

V i l l amañán . 

V i l l a m a ñ á n . . . . 
Valencia D.Juan 
Idem 
Valderas 
Idem 
Villademor Vega 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Galleguillos . . . 
Idem 
Ardón 
Toral Guzmanes 

V i l l a m a ñ á n . . 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
54 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

18 

Lo que se iuserta en el BOLETÍN OFICUI de esta provincia para conoci
miento de los interesadof; previniéndoles que de no estar conformes con 
las cuotas que respectivamente se les señala en la relación anterior, pue
den presentar en esta Adminis t rac ión las reclamaciones que consideren 
oportunas dentro del plazo de quince días, á contar desde la publ icación de 
este anuncio, s e g ú n lo prevenido en el art. 47 del Reglamento provisional 
para la imposición, admin i s t rac ión y cobranza del impuesto especia! sobre 
el alcobol. 

León 24 de Septiembre de 1895.—Santiago Il lán. 

D. José Petit y Alcázar , Presidente 
del Tribunal de lo Contencioso-

"administrat ivo de esta capital . 
Hago saber: Que el día 4 de los 

corrientes se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo por el 
Procurador D. Gumersindo G o n z á 
lez, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
D. Santiago Gut ié r rez Rodrigunz, 
vecino do F o n t ú n , contra varias 
providencias dictadas por el señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia 
en diferentes fechas y notificadas al 
recurrente en un solo acto el.día 4 
de Junio ú l t imo , en las que se le i m 
ponían distintas multas por pasto
reo al.usivo. 

Este Tr ibunal , en su vista, ha 
acordado publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL la in terposic ión del recurso pa
ra conocimiento de los iu te re índos 
que teniendo in te rés directo en el 
negocio quieran c o a d y u v a r á la ad- : 
min i s t r ac ión . 

León 12 de Septiembre de IROS.— ¡ 
José Petit y Alcáza r .—Por orden do ; 
su señor ío , Evelio Mateo Alonso. | 

• i 
AYUNTAM1BNTOS j 

Alcaldía cmslilucional de } 
Zeón 

En el sor íeo celebrado en el día de 
ayer por la Comisión üe Hacienda 
del Excmo. Ayuntamiento para la 
amort ización de 04 acciones del Em
prés t i to munL'ipi i) , resultaron t igra-
ciadas las correspondientes á los s i 
guientes n ú m e r o s : 

¿Wmcros ar/raciados 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las Oíicinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 23 de Septiembre de 1895.— 
Cecilio D. Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
• • Halioa 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamient.c pa
ra el corriente ejercicio, se .Halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del m i s m o por t é r m i n o de ocho 
d ías , á Hn de que los contr ibuyen
tes puedan examinar las cuotas que 
les han correspondido y hacer las 
reclamaciouesque crean convenien
tes; pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Balboa y Septiembre 22 de 1895. 
— E l Alcalde, Domingo Mouriz y 
l lour iz . 

miento, á pesar de haber sido anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m . 3 3 , del viernes 13 de 
los corrientes, se anuncia por se
gunda vez con el objeto de que el 
dueño se presente & recogerla, pa
gando los gastos de custodia; en la 
inteligencia, que pasado el t é r m i n o 
legal , so procederá á la venta en 
públ ica subasta. 

Laguna de Negril los 24 de Sep
tiembre de 1895.—El Alcalde, San
tos Vivas . 

JUZGADOS 

D5B 
n í a 
282 
0-1 fl 
111 
244 

1» 
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241 
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558 
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1020 
553 
401 
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182 
602 
225 
005 
524 
655 

967 ¡900 
28' 49 

A Icaldia conslilucional de 
Laguna de Negrillos 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento de consumos, 
alcoholes y sal de este Ayuntamien
to, para el año económico de 1895 i 
1890, se anonda su exposición al 
público en la Secrutar íu del mismo 
por té rmino de ocho d ías , á fin do 
que los contribuyentes puedim exa
minarlo y hacer las recia Qiíiciones 
que crean procedentes; transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Laguna de Negrillos á 24 de Sep-
tiemlire do 1895.—El Alcalde, San
tos Vivas. 

No hab iéndose presentado perso
na algunn á recoger ía pollina que 
se halla depusitada en poder de Bo
nito Buza González, vecino de Ca
bañeros, pueblo de este A y u n l a -

Gédula de citación-
Ei Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en causa c r imi 
nal por contrabando, contra Angel 
González, vecino de Espanillo, acor
dó se cite y llame por medio de los 
periódicos oficiales y t é rmino de 
diez días á Pedro González , para que 
en el expresado t é rmino comparez
ca en la sala do audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en el 
referido sumario; bajo los apercibi
mientos de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula . 

León 18 de Septiembre de 18S'5.— 
Andrés Peláez Vera. 

E d i c t o 

D. José Mart in Barrios, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escr ibanía del que refrenda so s i 
guen autos de oficio ub-intestato de 
D. A n g e l Calzado Valero, vecino 
que fué de Aznalcazar y natural de 
Quintauil la de Babia, provincia de 
León, muerto violentamente la no- i 
che del 16 de Agosto ú l t imo, y en ! 
ellos he acordado se llamen por edic
tos á los parientes del mismo que 
crean tener derecho á su heiencia, 
pava que comparezcan en esto Juz
gado dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías , á contar desde la inserción del 
presente en la Gaccln de Madrid, d 
usar del que se crean asistidos, con 
los documentos que lo acrediten; y 
al efecto y para que llegue á no t i 
cia de aquéllos, se fija el presente y 
otros do igual tenor. 

S a n l ú c a r la Mayor á 14 de Sep
tiembre de 1895 . - - José Mart in Ba
rrios.—Por mandado do su s e ñ o 
r ía , Mariano R o d r í g u e z y Kioja. 

" -'A.NÜKb¿<W~ÓFÍÜWL*8. 

El Comisario de Guerra do primero 
clase, Interventor de les servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 
Hace sabei: Que el dia 2 de Oc

tubre próximo, á las once de su 

m a ñ a n a , t end rá lugar en la Fac to r ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 

firoceder á la compra de los ar t icu-
os de suministro que i continua

ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cr i to , en las que se expresa rá el do
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenas de 
la citada Fac to r í a , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se ha rá : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mil i ta ' ' ; en t end iéndose 
que dichos ar t ículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para ni suministro, siendo árb i t ros 
los funcionarios administrativos en 
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún i cos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 12 de Septiembre de 
1895.—arturo Elias. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quinta l métr ico 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio pr.r quinta l mé t r i co . 

ANONOIOS PAETICULAUES. 

Evencio Mart ínez , soldado del ú l 
timo Reemplazo, con el n ú m . 58 de 
esta Zona, desea cambiar la suerte 
con otro ó poner sustituto. Darán de
talles el Sr. D. Emilio Tejeriua, ca
lle de las Huergas, n ú m . 1.°, Leóu, 
y en el pueblo de Primajas, Ayuota-
miento de Reyero, el interesado. 

El dia 25 desapareció del pueblo 
do San Audrés del Rabanedo una no
vi l la de las s e ñ a s siguientes: edad 
tres años , ablancada. alzada poco 
m á s de seis cuartas. E l que sepa su 
paradero da rá razóo en dicho pueblo 
á Marcelino Oblaitca, quien gra t i f i -
c a i á . 

Sociedad Bullera Vasco-Leonesa 

En cumplimiento del art . 34 de los 
Estatutos, se convoca á Junta pene-
ral ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, para el dia 30 del 
co r r i en t e , á las cuatro de la tarde, en 
su domicilio sucia!, sito en Hurtado 
de Amezaga n ú m . 12, d-1 esta villa, 
para los fiues que previenen los mis
mos Estatutos. 

Bilbao 5 de Septiembre de l i t to-
— E l Presidente del Consejo ele Ad-

J minis t rac ión , José de Amézola.—El 
; Secretario general, José de Sogar-
; ni i naga. 

LEON: 1895 

IinprenU d« 1» DipotncitSa proli: 


